
B. O. del E.—Núm. 11 abril 1964 4571

' El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
día 31 de diciembre de 1963, del expediente 815/63, instruido por 
tabaco, ha acordado dictar el siguente fallo:

Primero Declarar cometida una infracción de contraoando 
de mínima cuantía., comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo, por importe de 346,20 pesetas.

Segundo.—^Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a doña Angela Valbuena Hernández.

Tercero.—^I>eclarar que en los hechos concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la piul- 
ta de 692,40 pesetas, equivalente al duplo del valor del género 
aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima seña 
lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente exj^ediente 
para el cobro, por vía de apremio, con el recargo del 20 por 
ciento.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administra:tivo de 29 de julio de 1924

Madrid, 9 de marzo de 1964.—^El Secretario, Angel Serrano 
Guirao.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, José 
González Vílchez.—1.988-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se otorga a dan Remigio Medina Re
vuelto la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Guadalquivir con destino a riegos de la finca aCor- 
tijo El Priorato», en término de Lora del Río (Sevilla).

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Remigio Me

dina Revuelto, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Arbolí Hidalgo, en Sevilla, en 15 de octubre de 1956, por 
un presupuesto de ejecución material de 849.251,76 pesetas.

B) Acceder a la concesión solicitada con sujeción a las si
guientes condiciones: ,

1. a Se autoriza a don Remigio Medina Revuelto a derivar 
del río Guadalquivir hasta un caudal de agua de 56 litros por 
segundo, con destino al liego de una superficie de terrei^o de 
69,9250 hectáreas, pertenecientes a una finca de su propiedad, 
denominada «El Priorato», en término municipal de Lora del 
Río (Sevilla).

2. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la tramitación de esta concesión, suscrito por él Ingeniero 
de Camiños don Antonio Arbolí Hidalgo, en Sevilla, octubre 
de 1956, con un presupuesto de ejecución material de 849.251,76 
pesetas. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá auto
rizar pequeñas modificaciones que tiendan a su perfecciona
miento, sin alterar las características esenciales de la con
cesión.

3. a Las obras empezarán antes de tres meses desde la fecha 
de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del Es
tado» y quedarán terminadas en el plazo de ocho meses, con
tados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totalidad, de la parcelación quedará concluida antes de un año, 
a partir de la terminación de las obras.

4.8- La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a instalar en el origen 
de la impulsión una válvula compuerta adicional, que será pre
cintada por la Comisaría, previo el aforo correspondiente, de 
tal forma que limite el caudal al máximo, cuya derivación se 
autoriza.

La potencia total de los grupos elevadores que se instalen 
no excederá de 60 CV. y el aforo a que se hace mención en 
el párrafo anterior se practicará en aquella arqueta cuya cota 
y situación en planta resulte más próxima a la media de las 
derivaciones existentes.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá

a üU reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección General

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime necesarias, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta' concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiemb're, pudiendo, en consecuencia,’ 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportimo por lá 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Lora del 
Río, para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando se pongan en servicio los canales del Bembezar, 
que dominará los terrenos que se pretenden regar, quedará ca
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para Conservación de las Especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de 14 de 
abril de 1962, que modifica la de 21 de abril de 1949 sobre colo
nización y distribución de ia propiedad de las zonas regables; 
no eximirán al propietario de su contribución económica en 
la ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda 
a las obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan Ge- 
neral de Colonización correspondiente, ni obligarán al Instituto 
Nacional de Colonización, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 16 de la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta
el valor de dichas obras en la tasación que en su día pueda 
realizarse de los terrenos que resultaren excedentes.

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya conce
didos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos embalses para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la y 
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964. El Director general, 

P. Briones.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Avíki 
relativa al expediente de expropiación de las fincan 
que se citan, afectadas en el término municipal de Min- 
gorria por las obras de la C. N. 403, de Toledo a Va- 
Uadolid, sección de Avila a Arévalo, p. k. 5,500 ai 13,000.

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas del término municipal de Mingorría, 
con motivo de las obras de la C. N. 403: de Toledo a Valladolid 
—Sección de Avila a Arévalo—, p. k. 5,500 al 13,000.
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1.0 Resultando que de acuerdo con los artículos 18 de la 
L«ey 18 de diciembre de 1954 y 17 del Reglamento de Aplica
ción de 25 de abril de 1957 sobre Expropiación Forzosa, el señor 
Ingeniero Jefe remitió al señor Alcalde de Mingorría la rela
ción de propietarios para su rectificación, con fecha 4 de no- 
viernbre de 1963 el señor Alcalde de Mingorría devuelve a re
lación de propietarios debidamente rectificada. Respecto de 
dicha relación se abrió información pública durante el plazo 
de quince (15) días hábiles, publicándose dicha relación en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 285 de fecha 28 de noviem
bre pagado, en el «Boletín Oficial» de la provincia número 140 
de feclia 21 de noviembre también pasado y en el «Diario de 
Avila» Enviándose también el texto del anuncio al señor Al
calde para su inserción en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Mingorría

2.0 Resultando que dentro del plazo de información pública 
no se recibió en esta Jefatura ni en la Alcaldía del término 
municipal afectado por la expropiación ninguna reclamación, 
según certificación del Ayuntamiento.

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 17 del Reglamento 
de Aplicación de 26 de abril de 1957 sobre Expropiación Forzosa.

1. a- Considerando que se ha cumplido lo preceptuado en los 
artículos 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 17 del Re
glamento de Aplicación de 26 de abril de 1957 sobre Expropia
ción Forzosa, acerca de la información pública y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de la proyinciá; en el «Dia
rio de Avila» y exposición en el tablón de anuncios de la Al
caldía, sin que se hayan presentado reclamaciones.

2. ^ Considerando que según los artículos 98 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 y 120 del Reglamento de Aplicación de 
26 de abril de 1957, corresponde a los Ingenieros de Obras Pú
blicas en esta materia las facultades que en los expedientes de 
expropiación se encomiendan a los Gobernadores civiles,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones conferidas por 
los artículos 98 de la Ley y 120 del Reglamento de ApUcaoián 
ya citado, ha resuelto declarar la necesidad de la ocupación 
de las fincas cuyos interesados a continuación se citan:

Avila, 13 dé marzo de 1964.—El ingeniero Jefe, Rafael de 
Villa y calzadiila —2.202-E.

Relación qué se cita

Nüm.
de Nombre y apellidos

prden

1 Gumersindo Herrero ...... ...
2 Felisa Fajares ........... .......
3 Cecilio Sánchez ............
4 Franciaca Sánchez
5 Ayuntamiento Mingorría —
6 Herederos Roque Sánchez ..
7 Moisés Findado ................
8 Félix Sanchidrián ........... .
9 Viuda de Ruperto García ...

10 pilar Vázquez ............ .
U Hros. de Mariano Cuenca,
12 Alfonso Rodríguez ............
13 Viuda de Antonio Findado.
14 María Findado ..................
15 Bernabé Herrero ...............
16 Viuda de Gregorio Findado.
17 Jacinto Cid .............. .......
18 Viuda de Félix Nieto .........
19' Viuda de Ramón Vázquez.
20 David Gallego ....... ............
21 Viuda de Ramón Vázquez.
22 Julián Alvarez .............. .
23 Bernabé Herrero .....
24 Jacinto Cid .......................
25 Justino Pérez ................. .
26 Roberto Arévalo ...............
27 Julián Alvarez ...................-
28 Esperanza Sanchidrián .....
29 Diocleciano Domínguez y

Francisca Sánchez .........
30 Lucía Alvarez ...................
31 Miguel Camarero ..........
32 Alfonso Rodríguez ............
33 Manuel Sanchidrián .........
34 Alfonso Rodríguez .............
35 Viuda de Adrián García ...
36 Francisca Sánchez .............
37 Vicente Nieta ...................
88 Jerónimo Pindado .............
39 , Viuda de Ramón Vázquez.
40 Jacinto Cid .......................
41 Bienvenido Domínguez .... .
42 Diocleciano Domínguez .....
43 Angeles Sanchidrián Alva

res ............................... .
44 Vicente Nieto ................. .
45 Rafael Palomo Vázquez ...

Vecindad
Clase

de
cultivo

Mingorría .. . Cereal.
Mingorría .. . Cereal.
Mingorría .. . Cereal.
Avila ......... Pastos

Fastos
Mingorría .. . Cereal-
Mingorría .. . Cereal
Mingorría ,. • Cereal
Mingorría . Cereal
Mingorría .. . Cereal
Mingorría .. • Cereal
Mingorría .. . Cereal
Madrid ...... Cereal.
Mingorría .. . Cereal.
Mingorría . Algarrobas.
Mingorría ,» . Cereal.
Mingorría .. • Cereal.
Mingorría ,. . Cereal,
Mingorría ■» Cereal
Mingorría ••
Mingorría •• • Cerea.
Mingorría. • Nada.
Mingorría .. Cereal
Mingorría •» • Cereal
Mingorría .. , Cereal
Mingorría .. . Nada
Mingorría .. . Cereal.
Mingorría .. • Nada

Mingorría .. . Prado.
Madrid ..... . Prado
Mingorría. ». . Nada,
Mingorría .. : Nada.
Mingorría .. . Cereal.
Mingorría .. . Cereal.
Mingorría .. . Cereal.
Mingorría .. , Cei’eal
Madrid ..... . Cereal
Mingorría .. . Cereal
Mingorría .. . Carea.
Mingorría ,. . Cereal.
Mingorría .. . Cereal
Mingorría .. . Cereal

Mingaría .. , Cereal.
Madrid ..... . Prado.
Mingorría .. . Cereal

Núm. Clase
de Nombre y apellidos Vecindad de

orden cultivo

46 Hros. de Eustaquio García Mingorría ... Cereal.47 Viuda de Nicasio Velayos Avila .... . Cereal.
48 Eusebio Alvarez Revilla . Mingorría ... Cereal
49 Roberto Arévalo ............ Mingorría ... 

Mingorría ...
Cereal.
('ereal50 Nicolás Jorge ...................

51 Herederos Leandro Alvarez Mingorría ado.
52 Viuda de Nicasio Velayos Avila .......... Cereal.
53 Esperanza Sanchidrián Ji

ménez ............................ Mingorría - . Cereal.
54 Paulino Alvarez ................ Mingorría ... Prado.
55 Adolfo Vázquez ................. Mingonla ... prado.
56 . Jacinto Vázquez ................ Mingorría ... Prado
57 Bienvenido Domínguez ...... Mingorría -.58 Florencio Briones .. ^........

' Alfonso Rodríguez .......... .
Mingorría ... Cereal.

59 Mingorría ... Cereal.
60 Viuda de Saturnino Sán
61

chez .................................
Herederos de Francisco

Mingorria ... Cereal.
Sanchidrián .................... Mingorria •. C'ereal.

62 Felipe Arroyo ................... Sto. Domin
go de las 
Posadas ... Cereal.

63 Moisés Pindado .................. Mingorría ... Cei eal.
64 Celestino García ............... San Esteban

de ios Pa
tos ........... Cereal.

65 Felicísima Gallego ............ Mingorría ... Cereal.
66 Félix Sanchidrián ............ Mingorría ... Oeieal.
67 Domitila Esteban .............. Mingorría ... Cei eal.
68 Doroteo Sastre .................. Mingorria ... Cereal.
69 Viuda de Adrián García ... Mingorría ... Cereal.
70 Viuda de Saturnino Pin Mingorríi ...dado .......................... Cereal.

^ 71 Francisco Cid ......... .......... Mingorría ... Cereal.
72 Luis Marugán Martín ...... Mingorría ... Cereal.

RESOIjUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ba- 
leares por la que se otorga a «Gas. y Electricidad, S- A.», 
la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro Reus 
Pujadas, en concepto de Director de «Gas y Electricidad» S. A.», 
en solicitud de concesión de una línea eléctrica de alta tensión 
a 15 HV., entre la de Andratx (derivación a Santa Ponsa) v la 
estación ti'ánsformadora «Garrido»,

Rsta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones: .

Primera,—^Se otorga a «Gas y Electricidad, S. A.», la conce
sión de la línea eléctrica de alta tensión a 15 HV-, entre la de 
Andratx (derivación a Santa Ponsa) y la estación transformá- 
dora «Garrido», cuyas características son las siguientes':

Origen de la línea: De la de Andratx (derivación a Santa 
Ponsa),

puntos intermedios: Estación transformadora Génova y 9Sr 
tación transformadora «Son Dureta».

Final de la línea; Estación transformadora «Garrido».
Tensión, 15 KV.; capacidad de transporte, 100 KW.; longi

tud. 0,743 líilóm^tros; número de circuitos, tres.---Conductores: 
Número, tres; material, aluminio-acero; sección, 27,8 milímetros 
cuadrados; separación, un metro; disposición, triángulo.-»-Apo
los; Material, madera; altura media, 10 metros; separación 
media. 50 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Instalación de un^ estación 
transformadora y tendido de línea de alta tensión para ali
mentaría en Garrido (Génova-Palma), suscrito en Palma de 
Mallorca en fecha abril de 1963 por el Ingeniero Industrial don 
Feliciano Fuster, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 130.814,15 pesetas y un presupuesto de obras en 
terrenos de dominio público de 7.210,56 p'esetas en lo que no 
resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión, 
o por las variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas 
por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesiona
rio, mediante la presentación del correspondiente proyecto re
formado.

Octava.-^Las obras darán comienzo eñ el plazo de un mes, 
a partir de lo- focha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de tres meses, a partir de la misma fecha.

El concesionsn^io deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras í^iblicas del comienzo y terminación de los tra^ 
bajos.


